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SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD 

 

 
 

TRÁMITE:  
“DICTAMEN DE INCORPORACIÓN E IMPACTO VIAL” 

 
 

REQUISITOS: 

1 Formato de Dictamen de incorporación e Impacto Vial Original 

2 
Escrito dirigido al Director General de Vialidad, solicitando el dictamen de 

incorporación e impacto vial. 
Original 

3 

Planos arquitectónicos (plantas arquitectónicas por nivel, cortes, fachadas y 

de conjunto, este último indicando los usos de suelo pretendidos, cajones de 

estacionamiento, áreas de carga-descarga, debidamente acotadas y a escala). 

Original 

4 
Memoria descriptiva del proyecto, indicando área de construcción y/o 

características de uso. 
Original 

5 
Escrituras del predio o documento que acredite la propiedad o posesión del 

inmueble. 
Original 

6 Croquis de localización Original 

7 
Si el predio cuenta con construcciones, se deberán anexar copias de la 

licencia de uso de suelo. 
Original 

8 

Desarrollos, empresas o personas físicas que tengan antecedentes de 

dictamen vial, deben anexar copia del documento que ampare el 

cumplimiento del mismo. 

Original 

 

 

 


